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SECCIOn DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Prselchmtia del Concejo de Ministros I 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) 8. M. ia Reina Doña Victo- j
ría Eogenia y SS. A A. RR. el Príncipe 81 articulo 44 de la ley adicional á la Or 

' gánica del Poder judicial, en relación condi Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

De Igual beneüoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea’ Familia.

(Goceta- 16 y 17 d» Febrero")

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado poz D. Fe

lipe Pozzi y Gentón, Fi cal de la Audien
cia Territorial de Palme, y de conformi
dad con lo prevenido en les artículos 238 
y 204 de la ley provisional sobre Organí- 
zac ón del Poder judicial.

Vengo en jubilarlo oon el beber que 
por clasificación le corresponda y ios ho
nores de Magistrado del Tribunal Su
premo.

Dado en Sevilla á trece Febrero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Accediendo a los deseos de D. Lorenzo 
Dehesa y Segaste, Presidente de la Au
diencia Provincial de la GoruíH, electo,

Vengo en nombiarle para la plaza de 
Fiscal de la Territorial de P»ima, vacante 
por jubilación de D. Felipa Pazzi.

Dado en Sevilla á trece Febrero de mil 
novecientos catorce

ALFONSO.
El Minsitro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Tüir.torial da la 
Ooiufia, vaoame por haber sido tambiéu 
nombrado para otro cargo D, Remó Le- 
088, á D. Adolfo Ae^udiho de Guzmao, 
Prjsidenie de la de Palma, donde resulta 
incompatible.

Dado en Sevd.a á nece Febrero de mil 
novecientos catores.

ALFONSO.
El Minietro de Gracia /Justicia, 

Javier González de Gastejón

De conformidad c o k  lo prevenido en el 
8H. a6 da la ley adíj.onal á la O.gáoica 
úel Poder judicial, ea relación con ei 5 0 
del Real decreto de 20 de Junio da 1912,

Vengo eu- uomtrar para la plaza de 
presidente de la Audieac¡a Territorial de 
Falu vacante por haber silo umbién 
^ttbiaao pare otro cargo D. Adolio Aa* 

tudíHo, á D Ignacio Valor y Thous, Fia- 
pal de la de Afb&cete.

Dado en Sevilla á trace Febrero de mil 
novecientos oatoros.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Da oooformidad o o q lo prevenido ea

el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terco 
ro, á la plaza da Magistrado de la Au
diencia Territorial de Palma, vacante por 
fallecimiento de D, Palagio Azpelicueta, 
á don Otón Peñadas y Laguna, que 
sirve igual cargo en )a Provincial de 
Jaén y ocupa el primer lugar en el esoa- 
íafón de antigüedad de servicios de los de 
so categoría,

Dado en Sevilla á trece Febrero de mil 
novecientos oatoíoe.

ALFONSO.
El Miniatro de Gracia y Jueticia, 

Javier González de Gastejón
(.Gaceta 15 de Febrero)

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 482

ADMINISTRACION DEPOSITARIA
ESPECIAL DE HACIENDA DE MAHÓN

Edicto.— Habiéndose presentado don 
Jaime Pons Rotger, ea solicitud de re
tirar el Depósito eo metálico, provisio- 
aal para subastas, que constituyó en 
asta DsposUaria el día 1.® de Agobio del 
alio 1911, por la cantidad de 390*00 
peseUs y para poder optar á la a basta 
de ia o aducción del correo de Mahón 
á Gmaadeia, manifestando haber extra
via lo el resguardo correspondiente, se 
paitioipa al público por medio del pre
senta anuncio que los que se c eaa con 
d recho á formular alguna reciamscióü, 
ia ver.tiqueo en esta Dspositaría dentro 
del piazo de quines diss á contar desd« 
'a inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Oe io ia i# de ia pío vínola, on la 
InteiLencia que espirado que sea el 
plazo ames iudicádo, se dará poi anula
do dicho Depósito, eutregándoaa su 
porte ai sohoitinte

Lo que se advierte ai público á 
©íectoe cousiguiaatas y si objeto de 
nadie puede alegar ignorancia, 

Mahóa 13 Feb ero da 1914,—El

im-

108 
quo

Ad-
miüiaerador DaposiUrio, Julio Vueoque,

Núm. 468
AYUNT? DE ESTABLIMENTS

G'nfecc.oüado pjr ia Juma municipal 
de este térmiuo el repurtimieuto vecioai 
de CGUsumoe para el actual año, queda á 
efectos de reolamnción, de manifiesto al f 
público e. la Secretaria da esta Corpoife’ j Sacclóu 2.a—D, Bartolomé Bonet Gar 
Ción manic pal por término da ocho dita । o ím , D. Jaime Aú/over Vadehj D. Bernar

?»

hábiles de sol á sol; y transcurrido este 
plazo, se reon rá la propia Junta á la 
hora de las diez y nueve del dia inmedia
to siguiente, pira resolver, sobre las 
raolamacionea que se hubiesen presentado 
por tscrilo y las que verbalmente se for
mularen ante la misma,

Esiíblíme #s 14 de Febrero de 1914.— 
Et Acalde Presidenta, Luciano Alorda — 
P. A, de la J, M,—Juan de Luque, Srío.

Núm. 469
Acordado por este Ayuntamiento de mi 

presidencia, ol emnlazamiento de un nue
vo cementerio en el sitio denominado 
• Estsbiiis de Son Gua’», contiguo al 
predio da ."-st? nombre, se pona en conoci
miento de loa vecinos de este término y 
demás personas qaa puedan resultar inte- 
restidas, qne durante el improrogable 
plazo de vaintí- dias, á oonlar del siguiente 
al en que este anuncio se publique en el 
B. O, de i* provincia, estarán publica
mente expuestos en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el proyecto y plano levan
tado; si objeto de que cualquiera que 
tenga á bien recurrir contra lo que es 
objeto del acuerdo y exposición, pueda 
hacerlo por es-rito, dentro del término 
fijado.

Establíments 14 de Febrero de 1914.— 
El Alcalde, Luciano Alorda. —P. A. del 
A.—Juan de Luque, Seoreiario.

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Aceptado por el Ayuaíamiersío da esta 

villa un proyecto de elinracíón para la 
continuación de varias calles y abertoia 
de nuevas en ia parte Sur de h población, 
se h lia s expuesto al publico por término 
de treinta dí^s para que ¡os qua se supon
gan interesados y cui quÍB.' vecino pueda 
expo ler dentro del citado plazo cuanto se 
•e ofrezua y parezca.

Liuchm*yor 9 Febrero de 1914.—El 
Alcalde, Joan Mojer.—P. A. del A.—El 
Seoteiario, Guillermo Aulel.

I 

r

Furm#do por el Ayuntamiento de esta i 
villa un proyecto de Presupuesto extraor- í 
diñarlo, eauiá de inaoifhsto ¿n la Sacre- l 
tatia por espacio de quíoce dias hábiles, ¡ 
contados desde el HÍguiante al de la inss?- i 
ción de e?.e madcío eu el B. O., á efectos 
de reclamación. ¡

Lluchcnsyor 14 de Febrero de 1914.— 
Ei A calle Preifideute, Juan Mojer.—■ 
P. A. del A. —Ei Sduretario, Guillermo 
Aniel.

Núm. 483 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
En el sorteo de contribuyentes celebra

do cou fecha diez y seis de los corrientes, 
pata Ib organización de la Jauta Munici
pal han reeuilado ál gidos los señores 
que se exor^eao a continuación:

S^oc’ÓQ 1.a -D. Miguel Poned Bonet, 
D. Sebastián Pone Rigo, don Andrés 
Burgue<a Roíg y D. Domingo Porteil

iEdoalaN,
Saooióa 2,“

i

Jo Bargttera Escales y D. Antonio Poní 
Vidal.

< Sección 3.a—D. Jerónimo Ro’g Vidal, 
, D. Sebaetiáo Bar,coló Adrover, D. Jaime 

Baazá Adroveit y D. Francisco Fabrer 
Mayol.

; Sección 4.a—9. Cosme Escalas Bonet.
>i Lo que en cumplimiento de lo que dis

pone la ley y á les efectos conducentes, 
t ss hace publico por el presente edicto, 
i Dado en ia villa de Ssntafiy á diez y 
i seis de Febrero de 1914.—El Alcalde

Miguel Ciar -P. A. del A.—El Secretario', 
Juan Verger.

i Núm. 485
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Edicto. —Ignorándose el paradero de 
los mozos Antonio Llompart Salvé, Mi
guel Tabarner Garan, Gabriel Ohver Va- 
quet, Francisco Alguacid Mar in y Mi
guel Ramiro Salvá, naturales de este iér- 
-niuo, sorteados en el mismo para el 
reemplazo del año actual, se advierte á 
loe mismos, á sus padres, tatoiea, pa
rientes, araos ó personas de quienes de
pendan, que por ei proseóte edicto se lee 
cita, para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por legitimo 
representante, á las ocho huras del pri
mer domingo del inmediato mes de Mar
zo á exponer lo que lee convenga en el 
acto de ia clasificación y declaración de 
soldados que tendrá lagar en dichos día y 
hora.

Se advierte que lafaliade comparecencia 
ó rep resenteción á dicho acto les ocasio
nara el perjuicio que señala el artículo 
96 de le vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo, según el cual no les será 
atendida ninguna reclamación, cualquiera 
que sea su índole, además de la declara
ción de prófugo que en su día puede ta- 
berlee según el artículo 105 de la repetida 
ley.

Lluohmayor á 16 de Febrero de 1914, 
—El Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 487
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Terminado el repaíiimiento de Consu
mos de esta villa y año actual de 1914; 
como ignalmante el de Arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del presu
puesto, permanecerán ambos, expuestos 
ni público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias hábiles á ooniat desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. da esta provincia.

Búger 14 de Febrero de 1914.—El Al
calde, Aniooio Masoaró.—Ei Secretario 
Antonio Gelabert. 1

Núm. 1539 
AYUNTAMIENTO DE VILLAOARLOS 
Extracto de los acuerdos adop;ados 

por este Ayuntamiento y Juma mu
nicipal durante el 2.® trimestre del 
año 1913.
Sesión del dia 2 de Abril,— Se leye

ron y aprobaron las actas de la ordina
ria y extraórdinaita anteriores,
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Se acordó no poder accederse á la 

súplica dal Sr. Alcalde de Mercadal 
sobre subvención para el edificio en 
que ha de .nstalarse una parada de ca
ballos sementales.

Se acordó acudir por medio de ins- ' 
tancia a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, en súplica 
de que no se centralicen en Palma to
dos los protocolos de los Gotarios.

Se aprobaron las cnentas del primer 
trimestre de Administración de los arbi
trios do derechos de degüello, de para
da de coches y de licencia de venta en 
puestos públicos y vía pública.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to y Junta municipal durante el pri
mer trimestre del corriente año.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9 de Abril. —Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó exponer al público A efec
tos de reclamación el padrón para el 
cobro del arbitrio extraordinario sobre 
canalones ó tejados que vierten el agua 
en la vía pública, correspondiente al 
corriente año.

Se enteró de un oficio de la Cámara i 
de Comercio agradeciendo el acuerdo 
de este Ayuntamiento sobre quo no se 
centralicen en Palma los archivos de 
los Notarios.

Se aprobó la cuenta de Administra
ción de los derechos de consumos co 
rrespondientes ai primer tr mestre.

Se acordó conceder un socorro ex
traordinario de 10‘00 peseras á Franeis- 
co M.quel, de esta vecindad.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Abril. -

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 16 Abril.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones de esta 
provincia, devolviendo con nota de 
aprobación los repartos de la contribu 
ción sobie las riquezas rúst ca, pecua
ria y urbana del corriente año.

Se acordó pase á informe del Sr, In
geniero Jefe de Obras publicas de esta 
provincia una instancia de D. Mariano 
Martínez sobre construcción de una ca- . 
sita de recreo en Cala Fanduco.

Se acordó exponer al púo ico, á efec
tos de reclamación el padrón de carrua
jes y caballerías que han de contribuir 
a la conservación de ios caminos veci- ‘ 
nales, durante el coireinte año.

Se acordó dirigir telegrama al señor * 
Presídeme del Consejo de Ministros ¡ 
protestando en contra del atentado de . 
que fué objeto S. M. el Rey.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 23 Abril.—Fué leída ¡ 

y aprobada el acta de la anterior.
Se acordó exponer al público á efec , 

tos de reclamación el padrón del ar* [ 
bitrio sobre perros, durante el corrien- ¡ 
te año.

Se aprobó el reparto formado por la • 
Administración de Consumos para cu
brir el cupo correspondiente á los ha
bitantes del extrarradio de este Distrito.

Se nomoró Comisionado para asistir 
al juicio de exenciones de los mozos dei 
reemplazo de este año y anteriores, 
que ha de celebrarse ame la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta provin
cia.

Se acordó desalojar los cadáveres de 
algunas fosas unipersonales dei Cemen
terio Católico.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la setión.

Sesión del dia 30 Abril.—Se leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria última.

Se concedió á Pedro Prats Manent, 
Arturo Llopis Creus y José Victori Ber- 
naldo, la anionzacion solicitada para 
la construcción de cuevas en ei escarpe 
de ios muelles de Calafons y de‘n Pons.

Se denegó el permiso que tenia soli
citado D. Nicolás Borrás Cardona, pa 
ra la construcción de una cueva en el 
molí de‘en Pons.

Se concedió autorización á D.* Anas
tasia Blanco para la cousuucción de 
ana casita de recreo en Cala-Fanduco.

Se enteró de un oficio del limo, señor 
D recto general de Te égrafos partici
pando haber acepta do la casa que ei 
Ayuntamiento de esta villa ofrece para 
instalar la estación te’egráfica que le 
ha sido concedida.

Se acordó la suspensión de las obras 
que practica en CaU-Fanduco, D. Ma
riano Martínez s n autorización de este 
Ayuntamiento.

Se acordó la colocac.ón de un farol 
en Calacorp,

Se suspendió el socorro que percibe 
Catalina Medíu, y se concedió uno 
extraordinario de diez pesetas á Joa
quín Eyroa.

Se aprobó en definitiva el padrón 
del arbitrio extraordinario sobre ca
nalones ó tejados que vierten el agua 
en la via públ ca, formada para el 
corriente año.

Se acordó dar las más expresivas 
gracias á «La Marítima, Compañía Ma
honesa de Vapores» por la rebaja con
cedida á los pasajes de los mozos que 
han de as sur al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta de Recluta 
miento de esta Provincia.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 7 Mayo. —Se leyó y 
aprobd el acca de la ordinaria ante
rior.

Se nombró una comisión del seno 
de esta Cirporacíón, para asistir á 
una reunión que debe celebrarse en 
el pueblo de Mercadal para tratar de 
la instalación en esta Isla de una Es
tación de Agricultura.

Se denegó ia autorización solicitada 
por D. José Garrascós y D. Gabriel 
Llamb as, para instalar cinematógrafos 
en el patio de la Casa Consistorial,

Se enteró de un oficio del Sr. Cura 
Párroco de esta Villa invitando á este 
Ayuntamiento á asistir á los cultos que 
deben celebrarse en la Parroquia para 
conmemorar el décimo sexto aniver
sario de la paz y Lbertad dadas á la 
Iglesia por el Emperador Constantino.

Se concedió un socorro extraordina 
rio de cinco peseras á Juan Noguera.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes de Mayo.

Se ecordó el pago de una cuenta, y se 
levantó la sesión,

Sesión del día 14 Mayo.—Se leyó y 
aprobó el ac>a de la sesión anterior.

Se enteró de las resoluciones dicta
das por la Comisión mixta de Reclu- 
amieuto en el juicio de exenciones de 

los mozos de esta Villa, correspon 
dientes al reemplazo de este año y 
anterior, de 1910, 1911 y 1912,

Se declararon varías partidas fallidas 
del impuesto de cédulas personales del 
año último.

Se aprobó en definitiva el padrón 
del arbitrio establecido sobre los pe
rros, eu el corriente año.

Se enteró de quedar á disposición 
del Cuerpo de Telégrafos la casa en 
que debe instalarse la estación tele
gráfica concedida á esta Villa,

Se acordo el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión,

Sesión del día 21 de Mayo .—Fué 
leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se enteró de haberse declarado to
talmente excluido del servicio militar, 
por la Comisión mixta de Reclutamien
to, los mozos Juan Preto y Francisco 
Fuxá, del reemplazo de este año y 
Juan Tudun, correspondiente al reem
plazo de 1911.

Se enteró de un oficio del Sr. Cura 
Párroco invitando al Ayuntamiento 
para su asistencia á la procesión del 
Corpus,

Se acordó pase á informe del señor 
Ingeniero Jete de Obras públicas, de 
esta Provincia una instancia de doña 
Catalina Menorca, solicitando autori
zación para construir ana casita de 
recreo en Caía Fanduco.

Se acordó prohibir el tránsito de 
jarruages por ia cuenta de bajada á 
Jalafous, parte Sur.

Se acordo ei pago de varias cuentas, 
se levantó la sesión.
Sesión dei día 28 de Mayo.—Be leyó

y aprobó el acta de la ordinaria an- 
' terior.

Se desiguaron los dos Sres. Conce
jales que han de formar parte de la 
Junta local de 1.a enseñanza de esta 
Villa,

ÍSe acordó pase á informe del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta Provincia una instancia de don 

Alejo Amado solicitando permiso para 
abrir una acera en el escarpe del mue
lle de Calafons.

i Se acordó que concurra una comisión 
í de esta Corporación á la reunión cua- । trimestral que deben celebiar los Ayun- 
* tamientos de esta Isla, para tratar de 

asuntos que interesan á la misma.
[ Se acordó el pago de varias cuentas 
- y se levantó la sesión.
| Sesión del dia 6 de Junio. —Fué leída 
= y aprobada el acta de la ordinaria an- 
X terior.
t Se enteró de haber publicado la 

Alcaldía el bando para que los mozos 
del próximo reemplazo puedan acre
ditar la ausencia en ignorado paradero 
de padres, hermanos ó abue’os.

Se enteró de haber sido declarado, 
por la Comisión mixta de Reclutamien
to, exceptuado del servicio al mozo 
Lorenzo Sintes Sintes.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinaria semanales los miércoles á las 
nueve de la noche.

Se acordó el riego de las calles de 
; esta población.
| Se acordó la distribución de fondos 
> para el mes de Junio.

Se acordó el pago de una cuenta; 
l y se levantó la sesión.

Sesión del dia 11 de Junio.—Se leyó 
y aprobó el acta de la ordinaria ante
rior.

En vista del informe emitido por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta Provincia se acordó que don Ma
riano Martínez y D.R Catalina Menorca, 
pidan la oportuna autorización al señor 
Gobernador civil de esta Provincia para 
edificar las casas que intentan en Cala 
Fanduco, de este Distrito.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18 de Junio.—Fué leída 
y aprobada el acta de la ordinaria an
terior.

Se enteró de un oficio del Sr. Gober- 
i nador civil de esta Provincia, devolvien

do autorizado por aquel Gobierno, un 
ejempiar del presupuesto extraordinario 
de este Ayuntamiento, formado para el 
corriente año.

Se autorizó á don Cristóbal Díaz para 
cambiar el motor de petróleo, instalado 
en su casa propiedad, por otro eléctrico 
de cinco caballos de fuerza.

Se acordó prorrogar el plazo de la 
cobranza voluntaria de los arbitrios 
impuestos, correspondientes al año ac
tual.

Se nombró la Comisión que ha de 
intervenir en lo respectivo á los festejos 
que habrán de celebrarse en la próxima 
festividad de San Jaime, Patrono de 
esta Villa.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 25 Junio.—Se leyó y 
aprobó el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó trasladar al vecino Alejo 
Amado un oficio del Sr. Ingeniero Jefe 
de Coras públicas de esta Provincia, 
sobre construcción de una cueva en 
Calafons.

Se nombraron los peritos y suplentes 
para la renovación parcial de la Junta 
pericial y se formaron las ternas de los 
que son de nombramiento del Sr. Admi 
nistrador de Contribuciones de esta 
Provincia.

Se acordó pasar á imforme de la 
Junta municipal de Sanidad, Comisión 
je Policía Urbana y propietarios y ve- 
3inos interesados dos instancias sobre 
íolocación de motores eléctricos en las 
jasas calle de ia Esplanada n.° 10 y 
Bellavista n,° 5 que respectivamente 
lan presentado D. Marcos Campe Go- 
nila y D. Antonio Fiera Ochoa.

Se acordó el pago de varias cuentas; 
/ se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2 Abril.—Se aprobaron 

los dictámenes emitidos per ei Sr. Regi
dor Síndico y Comisión examinadora de 
las cuentas municipales de este Ayunta
miento del año 1912; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 21 de Mayo.—Se apro
baron los turnos ó jornales de prestación 
y su precio de ios carruajes y caballe
rías que han de contribuir á la conser
vación de los caminos vecinales de este 
Distrito, durante el corriente año.

Y se levantó la sesión.
El Ayuntamiento aprobó los antece

dentes extractos en sesión del dia dos 
del actual.

Villa Carlos 3 Julio de 1913.—El Se
cretario, Juan N. Quevedo.—V.e B.°—El 
Alcalde, José Ripoll.

Listas dejinitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á las elección 

í de Compromisarios para Senadores.

Núm, 420
AYUNTAMIENTO d e  ANDRAITX

Señores del Ayuntamiento
D, BartOiOmé Ensefiat Enseflai 

Jaime Tortella Covas 
Luis Boned Akmsñy 
Franoiseo Flexas Alemafiy 
Antonio Oalafeli Alemafiy 
Guillermo Terredea Servara 
José Sastre Llsmbias 
Pedto Juan Alemsfiy Bosoh 
Juan Pslmer Esteva 
Gabriel Covse Alemsfiy 
Juan Riera Akmafiy 
Pedro Alemsfiy Colomar 
Antonio Bosoh Vioens 
Miguel Maeol Oaetell 
Bartolomé C^eaell Alemsfiy

Mayores Contribuyentes
, D. Gabriel Bosch Ejeefiet 

Baltasar Pujol Alemsfiy 
Mastías Enseña! Alemsfiy 
Antonio Alemsfiy Roeelló 
José Mooey Ahmañy 
Vicente Freses Eosefiat 
Bernardo Calafell Alemafiy 
José Alemsfiy Alemsfiy 
Jaime Ju»n Mursgnes 
Esteban Palmer Mandilego 
Melchor Boíger Rolg 
Gabriel Ter-adee Covas 
Juan Tugores Malla 
Bir»o’omé Covas Aiemafiy 
José Fo-teza Fo?teza 
Jaime Vakni Oalafeli 
Ped o Juan Colomar Moner 
Matiaa Ec-señat Aiemafiy 
José Boonin Agalló 
Rafael Colomar Roeelló 
Gaspar Palmer Covas 
Matías Enssñat Eoeefiat 
Jo b ú  Sastre Llobera 
Auionío R-us Mertorell 
Mateo Simó Valent 
Mallas Enseflai Alemsfiy 
Pedro Ferrer Pujol 
Guillermo Valent Eoseñat 
Bartolomé Masoi Caslell 
José Pujol Ríutord 
Jaime Parcel Tortella 
Mateo Pujol Casteli 
Antonio Cslafell Fajol 
Gibúel Moner Fajol 
Sebastián Mandilego Maso! 
Jaime Eceeñ'ít Moner 
Baltasar Palmer Aiemafiy 
Gespar Fajol Casteli 
MaMas Juan Covas 
Antonio Caves Calafall 
Guillermo Colomar Obrador 
Ped«o Juhu Jofre Jofre 
Jorge Tomáe Fajol 
Antonio Velent Eneefiet 
Guillermo Ensefiat Aiemafiy 
Matías O.ivea Mssot 
Mateo Bosch Bosoh 
Antonio A emsfiy Terrados 
Ramón Aiemafiy Aiemafiy 
Juan Coll Eueefiat 
Bexuerdo Juan Covae 
Aatomo Bosch Aiemafiy 
Psd o José Alemsfiy Vicene 
Mateo Terrados Pujol 
Anioaio Ll&üó Fajol 
Baltiiar Fajol Fajol
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D, Bernardo Perol-fia F'exaa 
Jaso E '.BBñ? i Al mañy 
G orie! Juan Eoa^fiit 
Sexto orné Moya Caste'l

Andraitx 9 Febrero de 1914.—El Al- 
oalde, Bartolomé Eas^fiet.—P. A. del 
A,—Jaime Juan, Secretario.

Núm, 426
AYUNTAMIENTO DE SANSfiLLAS

Señores del Ayuntamiento
p, Martin Aleñar L loas 

Antonio Cirer L'abrés 
Antonio Verd Bíbiloni 
Antonio Pone Fiol 
Bartolomé Arrom Bibiloni 
Bartolomé ILnnasar Líabrée 
Sebastian Remis Llabrés 
Antonio Cirer Cber 
Bartolomé Mdyrata Amengaal 
Brttolor é Fio! Nicolao 
GniPermo B.biloni Bibiloni

Mayores contribuyentes
D, José Pone Florid 

Sebastián Gerau Molinas 
Pedro José Amengua! Ramie 
Juan Ve:.i O re,* 
Bariolomé LiaJkés Ri mié 
Matías Po^s RauaoLaU 
Juan Verd Sard 
Bartolomé Cuer Arrom 
Antonio Círer ArrOna 
Juan Vich Olivar 
Pedro Moiinas Amengua! 
Juan Ferrer Ramis 
Jorge Vailéa Mat 
Pedro Juan Aloy Amer 
Migas 1 Capó Torreas 
M gaei Llah ée Ser?» 
Guillermo Moyjeta Bover 
Melchor Ramis Stón 
Pedro Ferrer Atrom 
Jaime A cy Qkír 
Sebastián Modnae Amengaal 
Marcos Coi! Aioy 
Antonio Tomns Ferragat 
Bartoiomé Aloy Amer 
Francisco Muner Amengaal 
Gabriel Bibiloni Bibiloni 
Antonio Oirei Ramis 
Juan Bennashr Muoar 
Guillermo Amengaal Ramis 
Ber andino Ramoneli Olivar 
Pedro Antonio Sastre Ferragat 
Jaime Cirer Mnlet 
Berna^dÍLo Ramis Perdió 
Ba'tasar Ramis Fe rer 
Jaime Aloy Torreas 
M.gael Ramis Cirer 
Automo Beuuassr Gelabert 
Sebastián Ramoneli Terrasa 
Sebastián Llompari Vich 
Bartolomé FiOl Cirer 
Bartolomé Mayieta Horrach 
Migo-i 1 Pnig M^rtorell 
Bartolomé Vich Olivar 
Antonio Ramis Arrom

Bausellas 9 de Ft brero de 1914,—El 
Alcaide accidental, Antonio Cirer.—

A. dei A — Rafael Labres, Secretario,

Núm, 428
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores del Ayuntamiento 
^•Antonio Baile Fioi

Bartolomé Jaume Miquel 
Lorenzo Ferragat A Orín as 
Miguel Oalí Aorinas 
Vicente Tona Ooll 
Jorge Mal Ramón 
Jaime Amengaal Morro 
Miguel Ramón Coll 
Gabriel Pou Roseeílo

Mayores Contribuyentes
y» MigoU Ryal Liabrés 

Miguid Ooll Marqués 
Gabriel Capó Mateu 
Antonio Rosell Lleó 
Miguel Cd>l Homar 
Antonio Cali Abrinas 
Juan Bosta d Coil 
-Lorenzo Rtus Murro 
Juan Ramón Coll 
Lorenzo Reus Rosselló 
José Riera Ramón 
Guillermo Súniandreu Rige 
Guillermo Viliaiooga Sautandrea 
Miguel Beatord Abriaas

D. Antonio R^món Jaume (Catrina) 
Lorenzo Bebráu Coll 
Pedro R&món Ssatandraa 
Antonio Mateu Ramón 
Pedro José Ramón Coll 
Jdme Viilaloaga Capó 
José Ramóo Ordicas 
B-rto omé B nnam Ooll 
Bernardo Villalonga Fiol 
Antonio Am mgaal Amengaal 
Miguel Coll Abriros (Guaina!) 
Lorenzo Abrinas Ramón 
GuiLeímo Vich Puna 
Miguel Abtinas Coll 
Bartolomé Marti Riera 
Francisco Pol Bauzá 
Antonio Ramón (Oolixtro) 
Melchor Jaume Santandrea 
Jorge Coll FoGtUCM 
Bernardo Coll Suruda 
Francisco Ripoli Marqués 
Jaime Morro Bonafé

Lloseta 29 Enero de 1914,—El A'esl íe, 
Amorío Baile,—P, A. del A -Miguel 
Fiol, daozeteíio,

Núm, 438
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento
D. Damián Palmer Pujol 

Martin Veñy Morell 
Francisco Barceló Fraa 
G-tbriel Csrbouell Palmer 
Francisco Martoreil Vefly 
Francisco Lünás Mattorell 
Joan Ripoli Morell 
Au ío u ío  Vetti Vila 
Miguel Maítoreil Bordoy

Mayores Costrihuyentes
; D. Antonio Rosa Paliiser 

José Betti Pinasco 
Antonio Mariorell Morey 
Bartolomé Bennasat Cabanellas 
Felipe Vihalonga Dezcalier 
Juan Esiareilas B&nzá 
Joan Vila Ripoli 
Gabriel Morell Baazá 
Miguel Bonct B&uzá 
Vicente Palmer Martoreli 
Jorga Martoreli Vidal 
Amonio Ferrá Llináe 
Pedro Jaume Ribas 
Jaime Balaguei Oliver 
Antonio Bataguer Riatord 
Juan Poch Malei 
Miguel Villa Ripoli 
Gabriel Bonet Boceh 
Juan Veñy Bonet 
Antonio Morell Bt»uzá 
Vicente Ginard Martorell 
Francisco Liinás Bonet 
Juan Rosadló Marqués 
Juan Bonet Balaguer 
Bartolomé Fená Pujol 
José Llabtéa Amau 
Fraucisco RosssUó Terrasa 
Jorge Fr«u Baiagupr 
Francisco Bordoy Font 
Sebastián Juan Oliver 
José Bauzá Palmer 
Lorenzo Barceló F«rrá 
Vicente MartOí'sll Morey 
Manas Ripoli BaLguer 
Onofre Garan Garau 
Jaime Fr»u Reinés

Puigpuñeut a 12 Fabrero 1914.—El 
Alcalde, Damían Palmer,—El Secretario, 
Raimundo Vwens.

Núm. 398
AYUNT.0 DE BANYALBUFAR

Señores del Ayuntamiento
D. Jaén Alberti Coü

Jaime Alberti Aib^rti
Miguel Ambrós Tomas 
Jaime Tomás Ambrós 
Gaspar Darder Font 
Antonio Picoruelí Cabot 
Bartolomé Sastre Picornell

Mayores Contribuyentes
D. Mateo Zafocteza Crespi de Valldaura 

Bartolomé Font Alberti 
Joan Foot Alberti 
Jaime Font Alberti 
Autenio Roca Alemafiy 
Jain^e Rosehó Bibiloni 
Sebastián Tomás Cabot 
Jaime Alberti B^joia

*

D, José Pfoorbell B^rce’ó 
Gabrie Tomás Ambrós 
Francisco A bettf Ooll 
Jaime Cabot Palmer 
Juan Cebot Palmer 
Pedro Tomás Ambrós 
José Cabot Alberti 
Jaime Bujosa Amengaal 
José Píonrcell Sastre 
Pablo Bujosa Tomás 
M teo Alberti Albr^ti 
Fr-ano-sco Alberti Bojosa 
Bernardo Alberti Alberti 
José Alberti Ambaós 
Juan Tomás Ambrós 
Joan Vives Cabot 
Bernardo Tomás Bojosa 
Antonio Picor nell B»rceló 
Lorenzo Picorrell Cabot 
Ramón Vanrell Gomiia

Banyalbnfar L° Febrero 1914,— El Al
calde, Jaaij Aiberíi.—P. A. del A,—Au- 
díés Janar, Secretario,

Núm. 399
AYUNTAMIENTO DE CALVU

í

í

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Vich C-ibr^r

Juen Ja^D Pujol 
jRÍmt- Sastre Vicrns 
Jaime Moteguee Juaneda 
Salvado* Verger Poroel 
Jaime Garbonell Martorell 
Ocofre Amengaal Salvá 
Gabriel Povs Terrades 
Pablo Gabrer Febrer 
Jaime J. Pinnas Lladó

' Mayores Contribuyentes 
j D. Juan S?mó Pxau

Isidro Cafiellise Jaume 
Gabriel C*pilonch Carborell 

j Juan Capllonch Cirbonell 
Pedro J. Pote Llabrés 
Ju»n Vich Cdrb ndl 
Migad Verger Vich 
Dsmiáo Olee Garbonell 
Julián Vicens Büllester 
Domiogo Juaneda Víceos 
Francisco Vioene Castell 
Juas Jasnt da Vicens 
Damláo Gabrer Ciar 
Joan Sabm Gabrer 
St-bastiáD Berceló Sene 
Ramón Pinnas G'ar 
Jaime Eoeselió Marqués 
Benito Pallisor Poroel 
Gabriel Gaeiell C^stell 
Antonio Ciar Garbonell 
Gabriel Alemafiy Sana 
Francisco Sana Alcover 
Juan Planas Ciar 
Onofre Jaaneda Vicens 
GaUlermo Juaneda Eetades 
Isidro Joaaeda Jaame 
Aatoüio Vicens Palliser 
Jaime Dols Cafielías 
Juan Marcó Simó 
Miguel Gabrer Barceló 
Gabriel Bosch Estelrich 
Bartolomé Qaeíglas Terrasa 
Damían Vich Gabrer 
Gabriel Vidal Saivá 
Antonio Casttll Víceas 
Miguel Osbrer Alemafiy 
Guillermo Simó Fieras 
José Martorell Coli 
Jasa Sarra Maesol 
Antonio Paibeav Balsguer

Calvin 9 Febrero de 1914. —El Alcal
de, Juan Vich,—P. A. del A.—El Se
cretario, Pedro J. Cañeilae.

p

Num. 477
Don José Tortee y Coiomer, Presidente 

de la JuDtt Mmaoipal del Ceceo Elec
to) ai del Término de San José (Ba- 
leeres.)
Por el presente edicto hace saber: Que 

en eesíóa por equivocación celebrada por 
esta Junta Municipal el dia veinte y nue
ve de Diciembre último, para la reno
vación bteníel ordinaria de los cargos de 
Presidentes y suplentes de las Mesas 
electorales da este término para el pró
ximo bienio, fueron nombrados los se- 
floree siguientes:

i

l

en enterado del anuncio pu- 
i a. í en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la1. Sección Joeé.-Presidente; don ? Provincia fecha..,, de.. de.... parala 

erigido 1^? y Par (Oan Csrdona).—Sa- » adquishión de artículos que aeoeiita para 
P PedlQ E8Ma<WAB S*1”3 (Tdo ) ! el mes de.....y repuesto reglamentaria el

2, beocíou ban Agustín, Presidente * Parque de luteudeooia de Palma y del 
D. Ai(tomo To«ree y Ribas ^Mn Tool i pliego de condioiooM que eu el ryísmn

8
Rafal),—Sóplente: D. José Cardón» Ribái 
(Chinchó).

3/ Ssccióc Sen Jorge,— Presidente: 
D, Vicente Torree y Ribas (Dea Coil dea 
Fonda!.—Suplente: D Antonio Cardona 
y Tnr (Cana Cifre.)

4.a Sección San Francisco,—Presiden
te: D. José Scr^a y Mari (Can Sastre).— 
Suplente: D. Juan Mari y Joan (Moma),

Y no correspondiendo hacerse esta re- 
novacíón bienial ordinaria hasta en Di
ciembre del psearnte afio, esta Jante 
Municipal de mi Presidencia, en sesión 
celebrada el dia de hoy, ha dejado sin 
efecto los nombramientos hechos á favor 
de loe relacionados sefiores en la sesión 
de referencia, los cuales fueron publica
dos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia número 7340, correspondiente 
al dia quince de Enero último oonti- 
Duaodo por tanto, en loe expresados car
gos de Presídsnten y saplontes de dichas 
Meras electoMlM, por lo que renta del 
presente bienio, los Sres. nombrados en 
Diciembre de mil novecientos doc#,

Y para su pabiicaoión en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esto provínole, á fin cíe que 
íio ae tenga por nombrados Pres dental 
y suplentee ue las Mesas electorelei: de 
este término, los relacionados señores y 
subsanada dicha equivocación expido ei 
presante, en San José á nueve de Fe
brero de mil novecientos catorce.—El 
Presidente, José Torres,—Andrés Tur, 
Secretario.

i

Nám. 467
PARQUE DE INTENDENCIA 

DI PALMA DI MALLú BOA
Debiendo celebrarse tononreo en virtud 

ds lo dispuesto pos R. O. de 14 de Enero 
de 1914 (D, O. u.® 12) para la adquisi
ción de harina de 1.* oíase, cebada de 1,*, 
paja corta para pienzo, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, 
jabón, aceite de oliva de 2.a clase, lefia 
en rama, leña de tronco, ceniza y harina 
para pan de tropa

Higo saber á loe que deseen tomar par
te en la licitación qae el acto tendrá lugar 
el día 5 de Marzo próximo á las once en 
este Parque (Calle del Socorro numero 
46) y qae los pliegos ¿le condiciones lécni-
oos y legslee así como 1s r  maestras de 

' loa anícuioe estarán de manifiesto en el 
_ mencionado Eataoleoimiento todos los 

días laborables desde las diez á ¡as trece.
Eetecouoareo es sólo para las atenciones 

del mes de Marzo y repuesto teglamenm- 
r rio y sin embargo el contrato que se deri

ve se formalizará por medio de escritura 
, ante Notarlo si liega su importe á 25.000 

pesetas.
Las cantidades de artícaios qae se han 

de adquirir y depósito que se ha de cons
tituir en la Caja respectiva dei Tesoro co- 

í mo garaniiá pata tomar parte en el con
curso serán las indicadas en los pliegos de 

, condiciones aludidos.
5 Las proposiciones se extenderán en pa

pel sellado de una peseta se ajustarán al 
modelo que va á continuación y deberán 
aar acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad dei firmante, 
resguardo dei depósito de xa garantía y ei 
último recibo de la coüiribuc.ón industrial 
referente á la industria á que la proposi
ción se oontreigs y en su efecto Certificado 
de la Adminsiración de Contribuciones de 
la Provincia en que coñete haber sido 
dado de alta en la industria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere las 
condiciones que debe llenar para la cele
bración del contrato ó impialera qae este 

•j tenga efecto en el iéímmo seflaiado, le 
será aplicada ia sanción del articulo 51 de 

k ía Ley d& Contabilidad de Hacienda Pú • 
$ blica de 1 0 de Julio da 1911 (G. L. nú

mero 128).
í Palma 14 de Febrero de 1914,—El Pre- 
,1 dente dei Tribunal, Jnaa Rodiiguez 
í Gané.

I D. F. 
videncia

Modelo de proposición 
de T. domiciliado en. ,,, con re

bücado
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le alude, Be compromete y obliga con su- t 
jcción á ks cláusulas del mismo y su más '¡ 
ex>?toc mpHmieotoá facilitar a) precio de ' 
.....pesetas.... céctimos (en let'a) el qiun- 
tal métrico ó l:tro de....acoropañsndo su . 
cédale personal (ó pasaporte de extrauje- ' 
ría en su caso) (y el poder notarial tam
bién en so caso) etí como el último recibo 
de la contribución industrial, resguardo 
del depósito y maestra de! artículo.

Los productos qus ofreoeu proceden 
de.....

Fecha y firma

Núm. 475 
REQUISITORIAS

Soler Fiau Bartolomé, hijo de Mateo y 
de Antonia, natural de Manaco-, (Balea
res), de etiado soltero, de veimiau años 
de edad, de estaiora un metro seiscientos 
noventa milímetros, viste se le supone de 
paisano, procesado por falta de concentra
ción para su destino á cuerpo activo; 
comparecerá en el término de treinta dias 
ante al primer Teniente de Artillería Juez 
Instructor de la Comandancia de Mallorca, 
don Jesús Guiroga Losada residente en 
Palma, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado desertor.

Palma 14 de Febrero de 1914.—El Juez 
Instructor, Jesús Guiroga.

Núm. 476
A los tripulantes de un falucho apresa

do por fuerza» de ia Escampavía «Dolo
res» en el muelle de Pollenea (Alcudia) 
cargado con 45 bultos de tabaco de con
trabando sin nombre ni folio, así como á 
loe dueños del citado falucho y género 
comparecerán en término de 15 dias ante 
el Juez Instructor de «a Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio D. Juan Delgado Otaolaurruchi.

PalmalS de Febrero de 1914—Juan 
Delgado

Núm. 480
Garreta Otero Juan, hijo de Jaime y 

de Maris, natural de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real, avecindado en Palma, 
de estado soltero, de oficio cocinero, de 
veinte y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos treinta miiim^troF, pro
cesado por no haberse presentado á la 
concentración para su destino á Cuerpo; 
comparecerá en el término de treinta días, 
ante ei primer Tenients Ju jz instonetor, 
del Escuadrón Cazadores de Mallorca nú- 
maro uno D. Pablo Palau Muñoz, de 
guarnición en Pelma de Mallorca (Balea
res). ,

Palma diez y seis de Febrero de mil 
novecientos catorce.—El primer Teniente 
Juez instructor Pablo Palau.

Núm. 478
CONTRIBUOION RUSTICA 

trimestre de 1913
D. Joan Eudola Licha, Ajenie ejecutivo 

de Contribuciones de Hacienda en la 
2.a Zona de Palma de ia que es arren
datario don Bartolomé Mii Calafell.
Hago aabei: Qd» en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Guillermo 
Casteil y Juan de San Caetell, de Au- 
drüitx por débitos de la Contribución 
y trimestre arríoa expresados, se ha dic
tado con facha 14 Febrero k providencia 
aiguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
el deudor D. Guillermo Caetell y Juan 
sus descubiertos que se le tienen reca
mado en este expedíante, ni podido reali
zarse los mismos por ei embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en publica subasta 
de los inmuebles pertenecientes $i mis
mo, cuyo acto se verificí>rá bajo mi ¿ resi
dencia el día 4 de Marzo próximo á las 
onceen Palma calle de Vilano va n.° 9, 
siendo posturas admisibles en ia subasta 
las que cubras las dos terceras partes del 
importe de la Capitalización

Notifíquese esta providencia al refe- 
nido deudor y á ios scríedotes hipote
carios en eu caso, y anúnckse al público 
por medio de edictos en las Casas C nsís- 
toriales y medios aoostombradus en la 
localidad y eo el Bo l e t ín  Of ic ia l »,

Lo que hago público por medio del pre

tente anuncio; advirtierdo para conocí-) 
mÍGDío de los que desearen lomar parte 
rn la subasta a oce’ade, y en cumplí- 
miento de lo depuesto eo el art, 95 de la 
Irsti noción dr ‘26 de Abril de 1900:

Núm. 359
Depositaría de fondos municipales de Alaró

0UEN1A ad primer trlmentn deí ofto 1913 qve rinde el Depoitorio
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d x  c a ja

Existencia ea mi pode? en fin del trimest a anterior. , . , 
í Ingresos en el trimestre de esta cuenta

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajsnació se ha da proced r, son los <x- 
^resados en la siguiente relnción;
Fincas, situación y cabida.—Linderos.—

Capitalización.
Una porción de terreno de 51'76 áreas 

de extensión remanente de la finca llama
da «Pía den Prim» y también «Pía de 
S' Atracó» sufragáneo de la villa de An- 
draitx Linda por Norte cou tierras de 
Matías G>va^ v G*bndl Pieras, herederos 
de Bartol mé Bo ráe y de D. Pedro Juan 
Esteva, Su i erras de Antonio Rh u s , Este 
con las de Gabriel Baiaguer y Oeste las 
de Isabel Enseña! y las de José Pujol 
Riutord mediante acequia, su capitaliza
ción 900*00 pesetas.

2 .° Que ios deudores ó sus causaba- 
bie tes, y loa acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagan

Poete»

1980*91
1159*44

3140*36
224*18

agís*!?

do el priDcipal, racargos ó dieUs, ooataa ?
y demás gestos del procedimiento.

3 .° Que los lítalos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la cehbraoión de 
aquel acto, y que los licitadoros deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros.

4 .° Qoe será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
da la adjadlcaoación; y

6 .° Que ei hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudícala- 
ri» á la entrega del precio del remate, se 
deo otará la pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

Ea Paitar de Mallorca á 14 Febrero de 
1914.—El Agente, Juan Endols

i

t

k

Cargo...............................
| Data por pegos verificados en igual irimeat a...................

i Existencia en mi poder para el trimeeire q w signe. . .

SEGUNDA PARTE.^Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri neetre anterior

Opencionee 
en cate trimeeire

TOTAL 
de la» operacionei

Propios, .......... » » »
Montea. .......... > » »
Impuestos..........................  , . . » 1159'44 1159'44
Beneficencia.......................................... » » •
Instrucción pública..................... ..... » > a
Corrección pública..........................  . > » »
Extraordinarios................................ ..... » » »
Resultas................................................ 1980'91 » 1980'91
Recursos legales para cubrir el déficit. » » »
Reintegros.............................   , . . » » »

Cargo peeetai. . . 1980'91 1159-44 3140*36^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , , » 40'00 40'00
Policía de Seguridad..................... ..... > » »
Policía urbana y rural.......................... » » »
lostrucción pública................................ > » »
Beneficencia ......... » 11'20 11'20
Obras públicas ...... • . » 30'73 30*73
Corrección pública................................ » » »
Montes.................................................... • > »
Cargas.........................................  . . » » »
Obras de nueva construcción . , . » » »
Imprevistos.......................................... » 142'25 142'25
Resultas.....................................  . . » » »

Data pesetas. . . » 224 18 224*18
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Li precedente oaent» esta oonfoime con io que reeulte de loe libros de la Depoei aria, 
En Aloró á 31 M rzo de 1913.—El Dapi sitado, Pedro A. Sastre.—Conforme —El 

Oficial mayor-Contador, Lorenzo Homar.--V® B.°—Ei Alcalde, Pedro J. Pj z 6.
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Nam. 450
ADUMBRADO POR GAS ACETILENO 

DE PORRERAS
Por acuerdo d*i Consejo de Adminie* 

traoión, se convoca á los Sres Accionistas 
A Jauta general ordinaria que se celebra
ra el día primero de Marzo próximo en el 
¡o c k í Social,

Purreaas 13 Febrero de 1914, —Por 
A. del C. de A —El Secretario, Juan So
ler.

Nún. 489
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MaLLOROA
No habié.7does reunido el número de 

acciones que pievieüd el artículo 25 de 
loa Estatutos para la Junta General que 
debía tener lugar el día 18 del actual, se 
convoca nuevamente á loe Señores Accio
nistas pata ia qoe se verificará el día 26 
de Febrero á las tres de la tarde, en la 
estación de Palma; en la inteligencia que 
tendrá efecto la Junta y serán válidos 
sus acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentas, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 25.

Las papeletas de asistencia continuarán 
faciúiáodose por la Secretaria todos los 
días no festivos, de diez á doce de la ma- 
ñaua, desde el inmediato á ia publicación 
de este anuncio hasta tres antea del seña
lado pata la Junta, durante cuyo período 
deberán los Señores Accionistas que tea- 
gau que repraseniar á otros entregar las 
caitas que acrediten su representación.

Los resguardos expedidos á los Señores 
Accionistah que han depositado acciones 
pera la sesión convocada para el día 18 
del actual servirán de papeleta de asisten
cia para la á que se coavoca por medio 
de este anuncio, igualmente que las carias 
de rep esentación presentadas si no se 
retiran por los súteresadoe

Palma 16 de Febrero de 1914.—El Pre
bidente, Joan Marqués.—P. A. de la 
J. A —Jaime Sancho, Seoretaiio.

i

Núm. 359
Depositarla de fondos municipales de Alaró

CUENTA del segundo trinies tre de 1913 que rinde el Depoeitario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin de! trimeetre anterior. . . . 
■ Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .......

P—eU» _ _ 
2916'17 

17470*36

Cargo. . .
DMa por pagos verificados en igual trimest re

20386'53
1806ó‘92
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m

2319'61

SEGUNDA PARTE.—OUín t a  po r  c o n c e pt o s

i

i

f

Exíeteooia en mi poder para el trimeeire q le sigue. . .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimeeire

TOTAL 
de lae operacioee*

Propios. , . ...................................... » 148'01 148'01
Montes ...... e .. . » » »
Impuestos..........................................
Beneficencia...............................  . .

1159*44 1116*28 2274*72
» » »

Instrucción pública ...... » > »
Corrección pública.......................... ..... » » »
Extraordinarios..................................... » » »
Resultas , . . . ........................... 1980*91 > 1980*91
Recursos legales para cubrir el déficit. » 16207*07 16207'07
Reintegros. . ..................................... » » »

Cargo pesetas. . . 3140-35 17470*36 20610*71-

PAGOS
4402*53Gastos del Ayuntamiento..................... 40*00 4362'53

Policía de Seguridad............................. » 60-00 50'00
Policía urbana y rural, . , , . . » 1332'16 1332*16
Instrucción pública............................... » 780*83 780*83
Beneficencia. ..................................... 11*20 329*10 340-30
Obras públicas.........................  . . 30*73 1767*12 1787*85
Corrección pública............................... » » »
Montes. . .......................................... » » >
Cargas. ............................................... » 9296'68 9296'68
Obras de nueva construcción. , , . » » »
Imprevistos.........................  * . . 142'25 158*60 300*76
Resultas . . . . .......................... » » •

Data peseta*. . . . 224*18 18066*92 18291j0
I La precedente cuanta está conforme con b> que resulta de loa iibroe de la Depositet*^ 

En Alaró á 30 Junio de 1213 —E Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.—
. Oficial mayor Ooniador, Lorenzo Homar.— V.® B.°—El Alcalde, Pedro J. Pita,
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